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Referencia

Expediente：
Close de Dreceso： 
Demandante：

N° 2011 - 0063 
ORDINARIO
SOCIEDAD PUERTO INDUSTRIAL 
A9UA DULCE S. A. 
CONSTRUCTORA C. R. P. SASDemandado：

JLMN HERNANOO MENDEZ PALACIOS, 
ciudod. Identificado

AVayor de. edad Vecino de esta 
aparece al pié de mi firme, obrando en mi calidad decomo

Auxiliar de la Justicio, debidamente 
referencio.

posesionado dentro del expediente de !a 
me permito dar respuesta q lo solicitado de la siguiente mcmerQ；

FUNDAMENTO JURÍDICO

‘:este dictamen pericial está elaborado teniendo en cuenta lo establecido po 
-decreto 2649 de 1993 que fija los Principios y 
í Generalmente Aceptados en Colombia, Lq Ley 43 de 1990, lo pertinente del 

Código de Comercio y los Principios de Auditoria de genera! occptación
Colombia

r oí
normas de ContQbütdad

en

INFORMACIÓN ADQUIRIDA

aportados por el dcmcmdantc > loLa demanda y 
verificado en la contabilidad del actor.

su Contestación, Documentos

í
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if 1OBJETO OGL DICT/VMENs .
Lo solicitado en las páginos 20 a 23 de la contest odón de \a demanda, numera) 
ü. Prueba Pcriciol 2. Literales A. y B. A«( como las rcspucslos al cuestionarlo 
que en 8 punios formuló la parle aciora en memorial pre：u：.n\ndo p,\ .\u\io U ^ 
2013, para lo cual fui designado y debidamente posesionado cr\ acta tic _o U 
de 2013 y que obra en el expediente.:ã
DESARROLLO del EXPEftncro；
Unq clasificadovez

y copiada la informoeión 
experticia, intento

que o mi juicio resultaba 
las partes para obtener los

pertinente al 
Miedios V：i；contactar

necesarios para inspeccionar sus contabilidades con el objeto de 
f evisai’ la legitimidad de los registros contables, así como la idoneidad de los 
documentos que formarían parte del análisis de las cifras que conformarían el 
dlc1amen^ PUERTO INDUSTRIAL AGUADULCE 5. A. "SPIA" agenda 
reunión en sus instalaciones de la carrera 7o Numero 113 - 43 de Bogotá, 
atiende la doctora Alba Lucia Rodallego en su condición de contadora de \a 
entidad, para iniciar la reunión, solicito un diagrama del proceso contable y los 
mecanismos de registro y control para establecer si mantienen la información 
de manera técnica y ajustada a las normas, lo cual pude corroborar (de 
general) por los documentos vistos y los métodos descritos.

i '

una
me

manera

^on la certidumbre de que eljT\Qnejo contable _ 
practicas contables de obligqtprio cumplimiento en Colombia, solfcito 
de los registrQ$ hechos

ajusta a las normas y 
♦ una copia

motivo de los valores pagados a Constructora CRP. 
Del sistema contable me imprimen una copia del auxiliar de la cuenta 133ÔÍO 
Anticipos y Avances - A Contratistas, individualizada con el Nit 890.313,269 
correspondiente a la sociedod Constructoro Ck?. En la cual se. detectan los

se
i,1.- r

con

.¡m
siguientes registros：

cuatro mi! seiscientos cuarenta y sietea) (Jn cargo (débito en cuenta) por
millones de pesos ($4,647.000,000,00) m/cte, Fechado el 19 de diciembre de 

2008, mediante el comprobante de egreso número 008220-00 y_

de dos mil trescientos veintitrés

■槪
(débito en cuenta) por la suma

nueve
::b) Otro congo

^ilíones, cuatrocientos noventa y 
32.323J99,970.00) m/cte. Fechado el 2ZJe marzo

mil novecientos setenta pesos 
de 2009, medianteí

齡磁:乂:Ü.〜ük.
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comprobante de egreso 008745-00. be ésta Í cuenta a fecha de mi visita, asciende a la suma de millones.
manera. el saldo que reporta la 

seis mil novecientos sètervVa novecientos setenta pesos
cuatrocientos noventa y nueve mil, ($6.970.495>.970.00) m/cte.____„，一 « -• -——-一-人-

Desglosemos entonces cada uno de los cargos, con el siguiente resultado- El cargo del literal a) Solicitado por Constructora C. R. P. en cuenta de cobro N° 0X8 calendado el 19 de diciembre de 2008, se descompone en dos partidas; una por cuatro mil quinientos veintiocho millones trescientos noventa y cinco mil novecientos cinco pesos ($4.528395.905.00) m/cte. En cheque de gerencia número 1300637 girado por el Banco de Crédito a favor de constructora C, R.P de acuerdo a instrucciones dadas por Ricardo E. Eastman Gerente General de Sociedad Puerto Industrial Aguadulce, en comunicado AGB 455-08 de diciembre 19 de 2008 y cagado a la cuenta de ahorros N° 014 - 01234 - 5 de SPIA. La diferencio entre el valor d^l. cargo a C. R. P. y el valor girc.do o sea \a suma de^ciento^diez y ocho millones seiscientos cuatro mil noventa y cinco pesos ($118.604.095.00) m/cte., corresponde al valor de las primas de \as pólizas de cumplimiento NI。8001022178 y 8001022181 y de responsabilidad Civí! Extracontractual 80Ò117Ì040 de Seguros Colpatria S. A. a cargo de Constructora C. R. P. Ltda. Según carta de autorización del Representante Legal de C. R. P. Cesar Ruiz Perea del 28 de octubre de 2008, y con orden de girar a favor de Delima Marsh s. a. corredor de seguros, quienemite el i^cibo de caja N° C 31 - 17147 el día seis de enero de 2009 por la cifra antes indicada favor de "Contratistas Sociedad Puerto Industrial Aguadulce"
ya

El cargo del literal b) Solicitado por Constructora C. R. P. En cuenta de cobro N° 026 calendada el 19 de enero de 2009 por la suma de dos mil trescientos vientres millones cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos setenta pesos ($2.323.499.970.00) m/cte. SPIA emite solicitud de cheque de gerencia al Banco de Bogotá firmada por su representante legal señor Ricardo Eastman de la Cuesta, y el banco gira el cheque de gerencia N° 3063544 a favor de Constructora C. R. P. y se consigna en la cuenta 84227859400 del Banco deColombia.

"itk. ’ Q vierte, que hasta éste momento se han cumplido los dos primeros pagos
numeral 5o de la oferta mercantil N° 23 09

mis intentos

de la forma de pago pactada en elPero infortunadomente, la Constructora C. R. P, no respondió
臟

m
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.辨
de contactarme con ellos 
de ßuenaventur

los teléfonos 24 352 19 y 24 351,74 del municipio 
tampoco respondió los mengajes enviados al e-maiU 

çonslnjçtorQçrggttelesat.com.co que figuran en los recibos de caja que obran 
el expediente. Igual suerte corrí en la carrera 45A N° 91 - 49 de Bogotá 

donde me informaron no conocer al Dr. Francisco Ignacio Herrera Gutiérrez, 
apoderado de la demandada, razón por la cual el análisis solicitado

en
a, como

en

.I ppi| p¡ ■■■ ■■ ■ por el
despacho, no se ha podido continuar puesto que el siguiente paso depende dd 
estudio que se haga en los archivos de la demandada.

Así las cosas, quedo pendiente de Iq colaboración que Constructora C. R. P. 
mediante el despacho como vía de comunicación, me pueda brindar y/o la 
determinación que al respecto tome el despacho.

Del Señor juez con el debido respeto：

ANDO MENDEZ BALACIOSJUAN
C C. 19.132.548-de Bogotá 
Perito Contador Mat: 26.185 - T
Anexo：
-• Copia de la cuenta de Anticipos y Avances de Constructora CRP.

Copia de la cuenta de cobro N° 018 de CRP.

-, Copia de la AGB 455 - 08 de Aguadulce 
…Copio del Cheque 1300637 del Banco de Crédito

528.395.905.00 

descontar el valor de las pólizas 

17147 Delima Marsh 
001 - ce - 0088220 de Aguadulce

Copia de la consignación por $4'
-• Copia de la autorización para l._

Copia del recibo de caja N° C 31 - 

-• Copia del comprobante de egreso 
-, Copia de la cuenta de cobro N° 026 de CRP.

Copia de la solicitud de cheque de gerencia 
Copia del Cheque 3063544 del Banco de Bogotá 

Copia de la consignación por $ Zf 323.499.970.00 

Copia del comprobante de egreso N° 001 - CE 008745

al Banco de Bogotá
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歸 將IC刪 Y AVANCES 
A CONiRATÏSTAb'

細 M3269 CONSTRUCTORA C Ft P 
19 CO1-Œ-0082Z0 FííIftR fl'fflCir-Ú CFHRTA tmWílL W.

?mm?衝,ooo，wo.oo ,W7 001-CE-008?奶 SX) fWICÏFO CC瞧TO H工ftWCíCN PU
20070327 2^3,W.970.00

O.OO \‘、mmsfi ]
^,^7,000^)^

厂?
6,970,A99,970.00

' \ .vr'v * - t v"*、，‘
CO Œ-i>08220-<v? Vos 3itì3赠

4,97^,495,TTO.OfjTOI队 CTA/THC. 0.00
0.00 b⑽肌msfi:v
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hWrcrfts y ('峨£&

m
n o.oo

0.00 6,V70,a9V,?70.00
0.C0 6,师.研,衡’/'
o.vj

Tot^i F«iNcm iajEmem^ 0,00 0.00 6,怖，聊/770.CÖ

0.00 hVTf.V斯，讯•《；
T(^Äl sociedad puerto industrial agua eu ce 0.00 6,970.00
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m CONSTRUCTORA CPP 
NIT No 890 3 I 3 269 /

CUENTA DE COBRO No 018

SOCIEDAD PUERTO INDUSTRIAL AGUA 
NIT 835.DOO.149.8

DULCE S.A.

DEBE A

CONSTRUCTORA C.R.P.
NIT890.313.269-7 

REGÍMEN COMUN
DIRECCION: CALLE 6 #40* - 36 BARRIO MODELO 

TEL 24-35219 
BUÈNAVENTURA

POR CONCEPTO DE ANTICIPO SEGÚN EL NUMERAL 5 DE LA OFERTA MERCANTIL No 23 09 476

-VALLE

LA SUMA DE CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.647.000 OOO.oo)
CONSIGNAR £N LA CUENTA CORRIENTE 842.278594-00 BANCOLOM0IA A NOMBRE DE CONSTRUCTORA C.R P

«

5Buenaventur?, fö de iciembre 2008 J
i

I ^cêsamC
RepresentanJ^íegal

iz peréa
Constructora C R P

u (. (: 4U 
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SANCO DE CRÉDÍTO
Oficina Santa Ana 
Boooíá

•Î

ASUNTO： CHEQUE DE GERENCIA

6 solicito elaborar cheque d© gerencia a nombre de 
CONSTRUCTORA C,R,P., NIT, 890.313.269^7, por ia suma de OUÂTRO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MÍL NOVECfENTOS CINCO*PESOS MOTE. ($4.528,395.905,oo). debitando de _
cuenta de ahorros No. 014-01234-5 a nombre de la Socíédad Puerto Industrial 
Aguadulce S. A, NIT 835 000 149-8

là

Asi mismo autorizamos a ia Sra. Ofelia Patricia Torres O sono con cédula No 
52 099 937 de Bogotá para reclamar ei cheque de gerencia

Atentameníe.

.VIER MOYA F.
Giónly Tesoreria

RICARDO B. EASTMAN
Gerente Geieral
Sociedad Puerto Industrial Aguadulce S A

Jefe
Sociedad Puerto IndJstnal Aguadulce

•，_卜 o*

•• W 丨）、•扑阶-
^ tìj ww::’上

、*，



二胃:■ .
V,#

:嫌' »' -,

Eavìco de Credito — paqubse OTïïC'AMïlh1! t »»■
.............. ai. PRíMKR eifiWerjciARio *->-«•

P 1 "Wï>s …、
1 — ?.0 0k」沿」鉍

CONSTRUCTORA C,R.l? NIT. 090.313.269 7

'lyA?—OlJXNlKm'OS VE-WÌ’JIOCRO M-tl.LOMKi« TPKBr.IKN^Î WOVÉtreít t CÏMCO

■ P^-}lí^Í¿g3^¿ .¿I- 
c\m)\'\- ni* Oi-KRNCi \

130083? ra
Ä , ”，，•mi ⑴ WT14
A, y?.t>, 39^,901-.,00

XHXXXXXXXX^XKXXXXX
— "■■—■*■**■ .1 ■—-

CVSNTA íacXO^L 0二4i：：íS：lS

XX

-, Al V ¡>v HET. HovK<n:KM‘Kw qrMct

r 3 IV _ “产:’’ 1

難 á—ÂvC
1 H«Ní.\(Si \rVOlM/.U«!S!3 —二

111- |：0000«.00 lUi： CU^ H i^OQEti?

jr |.r ..

\ - * • V •. vX—,, ^ ，«^-
Hly|li> •mLM/ífjtuuLrJii



画: 激1
II

—

CONSiONAC'IÓN EN 
CHEQUES ÙNICAMENTE No.Bancolombia 97297231

NUMERO PELA GUEF4TA BANCOLOMBIA ¡MANC0, CHEQUE No, VALOR

Ü七量' 卟丨4:卜。‘:息
cuEuntcoHHiguTE {TÇ[ cueHTAOEAHonnos Q

!T$
$ 0^NOMRRP DCLTrmUñ OELA CUEMTA $ II參;、1铲合 n$

NOMHHe DEI. DEPOpiTANTE 3
#

cA$
ITOTAL QQNSlj

m>5"FëCHATík^LQfiÕ.
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Bogotá, 28 de octubre de 2008

Señores
SOCIEDAD PUERTO INDUSTRIAL AGUADULCES. A.
Atn.: bra, Angelica Cundy
Ciudad

Ref»： Carta de autorización de descuento

Apreciados señores:

:iPor medio de la presente 
ustedes
$118.604,095,00 co »respondiente a las primas de las pó lizas de Cumplimiento No, 
8001022178 y 8001022181, y Responsabilidad Civil Extracontractual 8001171040 de 
SEGUROS COLPATRIA S.A.； primas éstas que son de cargo exclusivo de CONSTRUCTORA 
CRP LTDA.

me permito autorizarlos a descontar del próximo pago que 
a realizar a favor de CONSTRUCTORA CRP LTDAV la suma total devan

Así misiriQ los autorizo para que con dichos recursos, ustedes realicen en nombre de 
:A CRP LTDA el pago de dichas primas, a favor de mi Corredor de 

SegCTros DELINK MARSH S. A.
CONS'

Atentamente,

ÇfóAÂ^Í^EREA 
Repj^íentante Legal 
C<ÍNSTRUCTURA CRP LTDA.

Aguadulcjí
-------------••ÇPLÛÜIÜ—韧微R
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DELIMA
MARSH 碁義tei

:_

_:

ill

S.A. RECIBO DE CAJA[q.s corredores de seguros
NIT. 890.301.584-0

5*

No. C 31- 17147—SBAORÍES)----------------- ------ -----------------------------------------CONTRATISTAS S0CI5DAD PUERTO INDUSTRIAL AGUADULCE
Cerrar« 7 No. 113-43 or. 60S BogotÁ

CÔ0ÏGO CUENTE VALOR KgdtTioQ FECHA314-3012578 S11Ö.604,093.00 06 2009
AÄO

01
día MES

RECIBIMOS
CODIFICACIÓN

BANCO :A¿j> No. OHgqUE VAtpR CUENTA VALOR 綱:策負
CONS. NAL. BÁSCOL (3) 110,604,09^.00 Ô94353105 <3.0000) 8703- IÛ 118,604,095.00

鮑猶M賴:德:
CONCEPTO

lí£GAtrOO PRIMA

AVISO VALORVAI-OR敵AVtSOCUEWTE VALOR

*C¿15B14437 34,322.306.00 *G-lSei4454 32,857,787.00

314-30Ï2578 *C-15814410 51,424,003.00

lGUADUL'：E
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V

二心<
MUESTRA EMPRESA ACTUA COMO INTERMEWÁRIO 6N DB PAOOS OS LA PRIMA A LA ASßOURABORA YA CONDICIONADO A QUB LA ASBCÏURAOOR^ 

DINEROS.
DELIMA MARSH S,A. - BOGOTA Avflnlda 

CóttiEíaado

ÄUe«TE RfiCIBO I 
DceioAMeNTe

NOTA:

0ESTIÒN 
TANTO DICHO 

AACIPTE

LA
rA-CAJgRÕ> aUIDiB 

BIR LÒS
PAOO
RECI

-Fax 4109451Conn\utador 426999 
a financiera

Int«rio!SIZl Dorado Nro 69 A - 
da ïnocripcion Sup«riütondonci

MXRIA LUISA S^BOOAL 
06 dû 200? • 0Bi23 AMZMTO

mm
' ' . (Ÿ 1 ' 1
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CUENTA DE COBRO No 026

.'.OUI OAD PI if Río INPUÔÍNIAl AtUiA í)Uim A 
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.Ä5£Wli ■H聊Señores
BANCO DE BOGOTA 
Gerencia Banca Pyme 
Ain Adelaida Pava Jiménez 
Av. Pepe Sierra Cl 116 No 18B-40 
Bogotá D C

ASUNTO； CHEQUE DE GERENCIA

Apreciados señores
Comedidamente solicito elaborar cheque de gerencia a nombre de CONSTRUCTORA 
C.R.P., NIT.1 $90.313,269-7 por la suma de DOS MIL TRÉSÜíHNtÓS VEINTITRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NtíÉVE MtL NÖVECIENTOS SETENTA 
PESOS MOTE. ($2^23.493.970,00). debitando la cyënia corriente No. 047-31633^ del 
banco de Bogotá, sucursal Pepe Sierra de la ciudad de Bogotá, cuenia^a 
Sociedad Puerto Industrial Aguadulce S A, NIT 835.000.1#9-8. / /(

ihre de

Cordialmente,

^ÂEL HUÍÍTACO V^ IENARICARDO ÊAS1 MAN DE LA CUESTA 
Gerente General ,
Sociedad Puèrto industrial AguBClulce S.A
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